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BOLETIN OFICIAL M LKOX 
ARTICULO DE OFICIO, 

Gobierno político. 

Dirección de Gobierno, Pioteccion y S. P.=Núm. 273. 

E / Exctno- Sr. Ministro de ¡a Gobernación del 
Reino con fecha 12 del actual se ha servido dir i 
girme la Real orden que sigue. 

»Entre Jas disposiciones adoptadas por eJ M i 
nisterio de Gracia y Justicia y comunicadas por 
él mismo á esta Secretaría del Despacho para el 
cumplimiento del Real decreto de amnistía de 8 
del corriente, se hallan los artículos que siguen. 

Art. 7.° Los encausados ausentes y los que 
hayan sido sentenciados en rebeldía podrán hacer 
su presentación ante cualquiera Autoridad judicial 
ó política en el Reino y ante los representantes de 

"S."M. en el extrángero. 
Art, 8.° Los sentenciados que se hallen cum

pliendo sus condenas en la Península é Islas Adya
centes, harán su' esposicion y juramento ante el 
Juez de primera instancia mas inmediato ó ante el 

.' Gefe político: los que se hallen en Africa ó en las 
provincias de Ultramar, ante las Autoridades ju« 
diciales, Comandantes generales ó Capitanes gene
rales." 

Lo que se inserta en este periódico oficial á 
los efectos correspondientes. León 22 de Junio de 
lB' id .=¿¡gust in Gómez Inguatao. 

4.' Dirección, Suministros.=Núm. 274. 

Precios que el Consejo provincial 
en unión con el Comisario de Guerra 
tío esta provincia, ha fijado para el 
iibono á los pueblos de ía misma de 
las eápecies de suministros militares que 

se hayan hecho en el mes de Mayo de 
este año. 

Ración de pan de 24 onzas castellanas 
á veinte y seis mrs. 

Fanega de cebada trece rs. treinta mrs. 
Arroba de paja un real veinte y dos mrs. 
Arroba de aceite cincuenta y un real 

diez y seis mrs. 
Arroba de leña un real ocho mrs. 
Arroba de carbón dos reales veinte y 

siete mrs. 
Lo que se publica para que los 

pueblos interesados arreglen á estos 
precios sus respectivas relaciones y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 4-" Ia Real órdén de 2 7 de 
Setiembre de 184&. León 22 de junio 
de 1849-—Agustín Gómez Inguanzo. 

Núm. 2?S. 

íníendeocia. 

L a Dirección general de Contribuciones Direc
tas me dice lo siguiente. 

»E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda (ha co
municado á esta Dirección general con fecha 6 del 
actual la Real orden que sigue. = Excmo. Sr.: He 
dado cuenta á Ja Reina de Ja comunicación de esa 
Dirección general fot-ha 20 de Abril próximo pasa
do, haciendo presente que ni en el Real ilecreto de 
23 de Mayo de 1845, ni en ¡as instrucciones y ór
denes posteriores sobre la contribución terntoriui, se 
halla determinada la aplicación que ha de darte ai 
producto iz Jas muiías de dascieato; hasta dos mü 
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reales que los Intendentes tienen facultad de impo
ner á los Ayuntamientos por los motivos conteni
dos en el artículo 46 del citado Real decreto; que 
tampoco está resuelto, al menos como conviene, el 
destino de las de que trata el artículo 41 del mis
mo; y que por algunos Intendentes se duda si el 
producto de las que los Ayuntamientos impongan 
á los peritos con arreglo al artículo 19 del decreto 
mencionado, debe continuar aplicándose á los gas
tos del repartimiento, según en él se prevLne, no 
obstante haberse mandado por Real orden de 20 
de Febrero de 1848 que estos gastos se incluyan 
en el presupuesto municipal como obligatorios del 
Ayuntamiento. Y penetrada S. M . de la necesidad 
de evitar todo género de duda en este punto, con
siderando: primero, que estas multas son de diver
sa naturaleza que las que suelen imponerse por ocul
taciones ó defraudación en las contribuciones in
dustrial y de consumos: y segundo; que cuando 
la ley no determina la aplicación del producto de 
esta clase de penas, corresponde aquel íntegramen
te al Fisco: de conformidad con el dictámen de 
esa Dirección general, S. M . se ha servido resol
ver que las multas de que se hace mérito en los 
artículos 41 y 46 del Real decreto de 23 de M a 
yo de 1845 relativo á la contribución territorial, 
se realicen por medio del papel de multas última
mente creado, destinándose su importe al Tesoro 
sin deducción alguna; y que el producto de las 
que los Ayuntamientos impongan con arreglo al 
artículo li) de dicho Real decreto continúe apli
cándose á los gastos de repartimiento como un re
curso mas para cubrir su respectivo presupuesto. 
De Real orden lo comunico á V. E . para su inte
ligencia y efectos correspondientes. ~ La Dirección 
la traslada á V. S. para los mismos fines, y que 
cuide de su exncto cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de Junio de l84y. 
= J o s é Sánchez Ocaña." 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos. León 21 de J u 
nio de 184.9.—Por ausencia del Sr. Intendente: E l 
Administrador de Contribuciones Indirectas, R a 
món Alvarez jQuiñones. 

Núm 2T6. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general del distrito, con 
fecha de ayer, me dice lo siguiente. 

"Habiendo desertado desde Madrid el artille
ro de la 2.:, batería de la 1.' brigada del 5.° de
partamento Francisco Campos, natural de San Ju
lián, Juzgado de I.* instancia de Villafranca .̂ n esa 
provincia, hijo de Manuel y de Dominga González, 
de oficio labrador, edad 18 años, estatura 5 pies 
y 2 pulga-Jas, pelo castaño, color bueno, nariz re

gular; lo comunico á V. S. á fin de que se sirva dar 
sus órdenes para que pueda ser capturado." 

Lo que se inserta en el Boletín rfitial de esta 
provincia, áf in de que el expresado Francisco Cam
pos, sea perseguido como tal desertor y capturado 
puesto á mi disposición para los efectos correspon
dientes. León 21 de Junio de \B4i).=:El Brigadkr 
Comandante general, José Muñoz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Adtninistracion de Fincas del Estado de ¡a provin
cia de León. 

A R R I E N D O D E FINCAS. 

Para el' d í a ? de Julio próximo en virtud de dis
posición del Sr. Intendente de esta provincia se sa
can en arriendo asi en esta capital como en las de 
los partidos por frutos de los años 1850, 1851, 
1852 y 1853 las fincas que no han tenido licitado-
res y se han anunciado ya anteriormente con la re
hija de una quinta parte del tipo según á continua
ción se expresan. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

Las fincas señaladas en el Boletín oficial nú
mero 60 de 21 de Mayo último con los números 
45, 6 9 , . U ? y 146. 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

Las fincas radicantes en el mismo que designa 
el referido Boletín número 60. 

P A R T I D O D E S A H A G Ü N . 

Las fincas que designa dicho Boletín número 60. 

P A R T I D O D E L A V E C 1 L L A . 

Las fincas del suplemento al Boletín de 14 de 
Mayo último señaladas con los números 3, 4, 5, 
8, 20, 26, 2? , 28, 30, 40, 45, 47 y siguientes 
al 65, 68, 69, 72 y 73. 

P A R T I D O D E R I A Ñ O . 

Las fincas designadas en dicho suplemento de 
14 de Mayo. 

T á fin de que puedan tener el debido conoci
miento los sujetos que quieran presentarse licitado-



res, los Alcaldes de los respectivos pueblos cuida
rán de fijar edictos públicos en que se pongan de 
fíianijiesto ademas de este anuncio los boletines ofi
ciales á que se refieren. León 18 de Junio de 184y. 
^Lorenzo Fa ldés Fano. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de las Islas Baleares. 

Hace saber: que debiendo contratarse el sumi
nistro y asistencia de las enfermos militares que 
existan é ingresan en los hospitales de este distrito, 
por término de Cuatro años á contar desde primero 
de Enero de 1850, hasta fin de Diciembre, de 
1853, con sujeción al pliego general de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaría de es
ta Intendencia, y con arreglo á las formalidades es
tablecidas en Real orden de 26 de Diciembre de 
1846, he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una pública y formal licitación, que ten
drá lugar ante el Juzgado de dicha Intendencia el dia 
18 de Agosto inmediato á las doce en punto de su 
mañana, en que concluye el t érmino para la admi
sión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio, podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior que 
indique el objeto del conteñido, las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente Jos precios 
en que se convienen á encargarse del suministro, 
en el concepto que han de ser suscritas también y 
abonadf-s por persona ó personas que á juicio de 
este Juzgado sean de conocido arraigo y suficiente 
responsabilidad, que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de contri
buciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caío de ser de esta dos ó mas las 
¡guales con el de la mas inmediata. Sirviendo á to
dos ellos de gobierno que el remate no puede cau
sar efecto sino obtiene la aprobación de S. M. , que 
asimismo no se admitirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que se exigen,'ni se 
préseme después de la hora anunciada j y que para 
que puedan considerarse válidas y legales las ad
mitidas se requiere que el licitador que la suscribe 
haya de estar presente ó legalmente representado 
en el acto de la licitación, para que pueda prestar 
Jas aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. Palma 5 de 
Junio de I84y.~ Manuel Robleda. —José Amat, 
Secretario. 
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El Sr. D. Lo-enzo Besada Juditor de 

Marina honorario. Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Astorga 
y su partido, &rc-

Por el presente cito, llamo y em
plazo á los que se crean con derecho 
á los bienes que han quedado por fa
llecimiento de D. Tomas de Lorenzo, 
Párroco que fué de Santa Colomba de 
la tíomoza, se presenten en este Juzga
do, y por la escribanía del que refren
da dentro del término de tieinta dias 
á deducir su derecho pues, pasado sin 
hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Astorga y Junio quince de 
mil ochocientos cuarenta y nueve.z^ 
Lorenzo Besada.^Por su mandado, Be
nito Isaac Diez. 
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L A H A C I E N D A , 
fEiuonico 

DE LAS RENTAS Y CONTRIBCCIONES. 

PHOSPECTO. 
La Hacienda es el alma de las naciones moder

nas: ningún ramo del saber, ninguno de la ciencia 
de gobierno, es en el dia tan impo'tjnte; y nin^u. o 
reclama con tanta necesidad una obra iS;jtc¡,il y 
periódica donde se ventilen los puntos que le son 
peculiares, y se presenten sus doctrinas sobre positi
vas bases económicas aplicadas a Españu, ilustrando 
ó censurando ¡mparcialmenie la marcha de la A d 
ministración. E l momento es el mas oportuno para 
esta publ icac ión, habiéndose presentado á las Cor
tes la reforma de los aranceles de aduanas, base de 
la Hacienda en las naciones mas adelantadas. 

Importa á todos los españoles (porque todos son 
contribuyentes directa ó indirectamente) conocei .4 
legislación de Hacienda, su genuino sentido y ver
dadera apl icac ión , pues que en todo esto se intere
san los derechos del ciudadano. Importa á los em
pleados que han de dar cumplimiento á las leyes y 
ó r d e n e s , el comprender bien su espíritu y objeto, y 
los medios con que puedan l levarse.á real ización del 
modo mas sencillo, menos molesto y costoso á los 
contribuyentes, y á la vez mas rápidamente produc 
tivo para el tesoro, sin malquistar á la administra
c ión con los pueblos, como á veces sucede, por 
causar á estos vej iciones y daños que no está en la 
voluntad del Gobierno producir. Importa en fin, á 
la nación y a la ciencia e c o n ó m i c a en general , que 
se diluciden y utscutaa las grandes cuestiones de 
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U -¡Kiid-j que ya es Je necesidad resolveren nuestio 
puis, t.iies como la de aranceles; la cotiünuacion. 
íupitsiüii ó modificación del estanco de la sal y del 
labaco y de U renta de loteríjs; la usiion aduanera 
entre España y Portugal; la existencia ó reforma de 
las grandes contribuciones directa y de consumos; 
el arreglo de la deuda, con cuanto concierne al eré 
diio público, y otras muchas que se refieren á los 
presupuestos de ingresos y de gastos; todas de in
menso interés para los pueblos y para el Gobierno. 
A misfacer tan importantes indicaciones se dirije la 
publicación que anunciamos. 

Las columnas de este periódico estarán abiertas 
para todos los que quieran ilustrar con sus escritos 
alguna de estas materias, siempre que se presenten 
ic-üaciíídos de un modo digno del público. Los auto-
rui que lo deseen, los suscribirán con su firma, y es
to proporcionará el medio de que se den á conocer 
Jas personas estudiosas y entendidas en ellas, que 
podrán publicar sus pensamientos con la seguridad 
de que serín leídos y aprovechados en lo que me
rezcan, sin la prevención y á veces peligro, que lle
va consigo el escribir en periódicos políticos, siquie
ra sea en materias meramente económicas. 

Los empleados de Hacienda tendrán tin terreno 
neutral donde puedan sostener sus derechos é inte
reses , y defender la reputación de su clase, harto 
Jafiimaria por la opinión prevenida contra ellos. Y 
también lo icndrán los contribuyentes para denun
ciar y manifestar los perjuicios que les irroguen las 
leyes, la administración ó los abusos de los funcio
narios públicos. Los señores senadores y diputados, 
el Gobierno y sus oficinas superiores, tendrán en es
te periódico un vehículo fiel y exacto para conocer 
por lus hechos el resultado práctico de las leyes, las 
opiniones y necesidades de los pueblos en los ramos 
que abraza, con la severa verdad que no suele apa
recer siempre en las relaciones oficiales. 

La Hacienda , redactada por varios escritores 
dotados de especiales conocimientos y práctica en 
las partes que la componen, se publicará en Madrid 
todos los jueves por la mañana, y en el mismo dia 
se enviará á las provincias. Constará de un pliego de 
impresión, ó 16 páginas, del tamaño y tipo seme
jante al de su prospecto. Los dos primeros números 
.saldrán en el presente mes de junio y serán gratis 
para los suscritores; los abonos principiarán desde 
primero de julio. 

Se insertann las leyes, decretos, órdenes, regla
mentos, instrucciones y reales resoluciones; las cir
culares y decisiones de las autoridades superiores de 
Hacienda pública que contengan medida general, y 
oportunamente los aranceles de aduanas, tarifas de 
consumos , estados de valores de las reutas, balanza 
meicantil, datos estadísticos, noticias de gastos pú
blicos, plantillas de oficinas, nombramientos, trasla
ciones y permutas de empleadas. 

Asi mismo se dará noticia ó extracto de los de
cretos y reales órdenes espedidas por otros míniste-

tios, que afecten á la Hacienda pública ó á los con
tribuyentes, en la agricultura, artes é industria, ya 
con arbitrios ú otros impuestos, ya alterando ú mo
dificando las partidas del presupuesto ^general, ya 
introduciendo alguna regla administrativa; y por fin, 
las disposiciones de gobiernos estranjeros que intere
sen á nuestras rentas, á nuestras producciones, co
mercio y marina , ó cuyo conocimiento sea conve
niente á nuestros empleados en^aduanas ú otros ra-' 
mos ; todo cuidadosamente recogido y ordenado. 

En segunda sección, se hará el examen crítico 
de las mismas órdenes y documentos, y de los efec
tos que produzcan en su aplicación práctica. Se con
sagrará ademas á dilucidar las grandes cuestiones 
económicas, rentísticas, bursátiles y mercantiles que 
se agitan en el mundo moderno, con especialidad 
las que interesan mas directamente al crédito y pros
peridad de nuestra patria. Todas las cuales se trata
rán bajo el punto de vista práctico, científico y mo
ral , con la mas severa abstracción de lo que hoy se 
llama política, sin espíritu de bandería, sin afección, 
odio, ni siquiera alusión á partidos ni á personas. 

En esta sección tendrán cabida los comunicados, 
correspondencia y anuncios de permutas de empleos 
que se nos dirijan, y las noticias que circulen con 
algún crédito sobre medidas administrativas. Aumen
taremos sus páginas cuando lo demande la abundan
cia de materias interesantes. 

Esta obra formará cada año dos volúmenes, pa
ra los cuales se darán las correspondientes cubiertas 
é índices alfabético y por rentas ó ramos; formando 
una verdadera biblioteca manual rentística muy útil 
en todos tiempos á los contribuyentes y á los em
pleados. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
Viuda é Hijos de Miñón á 16 rs. por trimestre, y 30 
por semestre. 

Se arriendan en término de Trujillo en Estrema-
dura las dehesas sigutentes.=Ca;?;p:V/o»en Jos Cam
pos de Tozo compuesta de mil fanegas á puro pasto 
y año redondo. Las nombradas Azugnen del Con
de y de Villavieja la una con 250 fanegas y la 
otra 556 que hacen 806 reunidas y á puro pasto 
y año redondo. 

Las personas que gusten tratar del arrenda
miento podrán hacerlo en la Contaduría del E . S. 
Duque de Noblejas, propietario de dichas fincas, 
que se halla sita en Madrid calle del Lobo nume
ro 27. 

LEÓN: IMPBE.NTA DE LA YIUIM E HIJOS DE MIÑÓN. 


